
 

       SESION N° 432/11 DEL CONSEJO DIRECTIVO  

Jueves 08 de setiembre de 2011 

09:30 horas 
 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

 

II. DESPACHO 
 

II.1. Solicitud de audiencia de Americatel Perú S.A.A. Carta 394-2011-GAR. 
 

II.2. Solicitud de informe oral de Telefónica del Perú S.A.A. en el marco del Recurso de 

Apelación interpuesto contra la Resolución de Gerencia General N° 330-2011-

GG/OSIPTEL.  
 

II.3. Solicitud de informe oral de Telefónica Móviles S.A. en el marco del Recurso de 

Reconsideración interpuesto contra la Resolución de Gerencia General N° 328-2011-

GG/OSIPTEL. 

 

III. ORDEN DEL DÍA 
 

III.1. Proyecto de Resolución que dispone la publicación para comentarios del Proyecto de 

Resolución mediante el cual se fija la tarifa tope para las llamadas locales desde 

teléfonos fijos de abonado a redes de telefonía móvil, de comunicaciones personales y 

troncalizado. (Informe N° 221-GG/2011) - GPRC 

 

III.2. Proyecto de Resolución que resuelve el Recurso de Apelación presentado por Gilat To 

Home Perú S.A. contra la Resolución de Gerencia General N° 297-2011-GG/OSIPTEL 

(Informe N° 236-GG/2011) – GAL.  

 

III.3. Proyecto de Resolución que resuelve el Recurso de Apelación interpuesto por Telefónica 
del Perú S.A.A. contra la Resolución N° 1 del TRASU (Exp. N° 00005-
2010/TRASU/GUS-PAS) - GAL. 

  

III.4. Proyecto de Resolución que resuelve la solicitud de mandato de interconexión 

presentada por Convergia Perú S.A. (Exp. N° 00004-2011-CD/GPR/MI. – GPRC. 

 

IV.  INFORMES 
 

IV.1. Informe que atiende el Pedido de la Sesión N° 419 sobre conformación de cuerpo 

colegiado (Informes N° 223 y N° 088-GG/2011) – STC. 
 

IV.2. Informe sobre evaluación de la calidad de las comunicaciones de voz en el Cerro 

Centinela y la Vía Expresa de Javier Prado.  Pedido de la Sesión N° 408 del Consejo 

Directivo (Informe N° 234-GG/2011) - GFS. 
 

IV.3. Informe sobre la verificación de la atención personal brindada en los call centers de las 

empresas operadoras.  Pedido de la Sesión N° 402 del Consejo Directivo (Informe N° 

233-GG/2011) – GFS. 

 


